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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 239

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I

/f.$SOLUCION de la Dirección General de Promo
dfón' .,··'BtJh.aT4 por la que Be anuncia - concur.so
_ llJ prot>lIIóA de una plaza de Instruotcr ele
'IW1Ic<>. _e elle el Servfclo de Tréfloo elel Go
bierno General de Id Prvvlnota ele SaJ¡a.ra.

vacante en el BervIclo de Tráfloo del .Gobletnb Oeneral de
la ProvlDcla de 5aha<a WÚl. plaza de InStructor de Trálloo.
se. an~.1II1 Jll'<IVIslóJ1 a ooncurso entre sargentos primeros o
Sa~1.áJ de 1-.0 .•Arln88 de li>Il treo EJéroltos y Cuerpo de la
Oualíll. er.n. qUé se hallétl en pósesl6n del tltulo de Instruc
tor O~ta de automóYlles.

La~a vacante utá dotada con los emolumentos sl
gul_:

1., ,8ueldo.tr1en1oa '1 pagas extraordina.rias a que el coneur
I4l:lte.-.a dérecho por-su emplecr-yaños de servicio.

,2. -ClerLJ',JOr c1én de -sueldo y' trienios. ~compuesto en los
tres '1IUIM1KloI que a, continuación se relaciona.n:
. :..... GraíIftCaolón de residencia, equivalente al 1M por 100
del~.. antl¡¡\lo.· ,

- otitfftc&dóll de carácter periódico mensual. grupO E
(f""tot U).

- Complemento personal, consistente en la diferencia entre
~a~dos sumandos' anterlores y el 100 por 100 del

',' y.
3. C<JmpTemento de r.esponsabllidad derivado del destino de

Mando de 11__ (factor 1,2).
4. Tndetmniz;pción fam1l1ar que le corresponda.
5•• IndemnJzaclón de vestuario doble.
6. ,IndemnIzación de viviendas; y
7. Loe eomplementosparticulares que les afecten.

Las 1D&tanclas. en las. que se hará constar el estado civil
del Interesado. Y. en 8U caso, númerc' de hijos, deberán dirigir
se .al Uuatrfaimo se60r Director general de Promoción de ea
~ <P_eIa del Gobierno), por conducto del MInisterio
11 QJganIsmode que dependan los Sollcitantes, que cursarán
t$n. .wlo .las 44f aquellos que consideren deatinables.
. !i1plalo de. presentación de instancias será el de quince
dlas .naturales. contados a partir dél siguiente al de la pu
bllcaet6n ele este anuncio en el «BoleUn Oficial del Estado» 1
estarAn .acomp~s de los documentos siguientes:

"

.)~ ~n que prtteeptúan las disposiciones para la
redaecl6n .de hojas de serviclos, ajustada al modelo publicado
por Oiden de' 25 de- marzo de 1981 (<<Diario Oficial» número 73),
e ·informe del primer Jefe del- Cuerpo o Unidad. a- que perte-

,.~médico ofic1a1 de que. el concursante no pa
dece ~'" de tipo tuberculoso de ~ácter evolutivo, sean
O DO~ asI- :como 'de no presentar desviación acen
t_ de la normalidad palqulca de tipo oaracterológloo o tem
pe¡¡amental; y
.·l:l.,' ."a.n-tOI". '. '. documentos consideren oportuno aportar en jusw
~:II~ líJa méritos que aleguen.

~.'~ de ·a~.. al. concurso representa, para el'que ~

~.==-""'Dñ~~~:c.~em="l~~~';'~~J::
.. .ClUaléI tel1drá· derecho a cuatro· meses de- licencia
~ . ntarla. en la »en1nsula en la forma que' determtnan
~"~' lega1elt Vlpntea,. con la percepcl6n Integra
- .... <IllllóIItmenloe,
.' LólI 'lIUtt>r'.~Je de incorporación' 'i' regreso, asl como
los de llíIl licencias t'etlamentarlas eorin de cuenta del Estado
tanto para el funcionario como pata los famllltrresa BU cargo'
con sujeción ademáa a lo establecido en los dJ8poelclones di":
tadU~_to. '

La Presldenela del Gobierno, apreciando libremente loe mé
ritos" CIrcunstancias ,que <:o-ncurran en los so11eitantes. podrá
lleallríar .. c&lqulera de el1oe, siempre que cumpla las con
dlsl~a1 ftIllI<laa

lo
. en el presente concurao o, bien declararlo de:

-..., estlmaeonveniente.

I;.,.~ 20 de __to de 197I.-EI' DIrector general por de.
••- ...... Rafael Mendlzábal Allende.-Conform.: Luis Carrero.

RE80LUCION de la Dirección General de Promo-
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para la protnsión de cinco pl·....za& de funcionarios
ilel Cuerpo· General· Administrativo de la AdminiS
tración Cjvil del Estado, vacantes tn el Gobierno
General de la Provlnota de Sa/l4ra, y de los que
seprodu2Can durante· la tramitación del mistp.o.

Vacantes en el Gobierno General de la Provincia de Sáhara
cinco plazas de funcionarios del. Cuerpo General Administra
tivo de la' Administración.CivU· del Estado,'se anuncia. su pro
visión a concurso, y de las que se produzcan durante la tra
mitación del mlstno,' entre funcionarios pertenecientes a dicho
Cuerpo en situación deactlvidad.

Cada una de dichas Plázas está dotada con los emolumen
tos siguientes;

1. Sueldo, trienios y pagas ex:traordinarl~s que correspon
dan al funcionario por él Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantla del 100 ·,.por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo, fijados aetualmente en un to
tal llÚnirno de 7.500 pesetas mensuales; ,y

4. La lt.YUdafamiliar. correspondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el estado cIvil
del interesado 1, en su caso.'número de hijos, deberán diri
girse al llustrfsimosefior Director general de Promoción de
Sabara (Présidencla del Goblern~ por conducto de la Direc
ción General de ·la Función P11blica. que cursará tan sólo las
de aquellos que considere dest.inables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
dlas naturales, contados a partir. del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el eBoletfn ·Oficial del Estado»,
y estarán acompafladas de los'documentos siguierites:

a) Hoja de servicioscallftcada o .documento equivalente,
en los que se hará constar la edad del concursante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi
rante no padece lesiones de .. tipa tuberculoso de carácter evo
lutivo. sean o no b~illferas. am: como de no presehtar des
viación acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracte
rológico o temperamental

c) Certificado de conducta profesional expedido por el'Jefe
de la dependencia donde c:tit'eclamente preste sus servicios; .y

d) Cuantos 4ocume;ntos consideren oportuno aportar en
justificación de Jos méritos que aleguen.

El hecho .de acudir al concurso' representa. para ros: que
resulten designados, la obligación de desempefiar·' la vacante
por una campa.i\a mlnima de veinte meses inlRterrumpidos,
transcurridOS los eUa1estendrán derecho a cuatro meses de
licencia reglamentaria en 1& forma que deterrnlriíln . las- dls
'posJclones' vigentes, con la- percepción integra de sus emolu-
mentos, .

Los gastos de viaje, de incorporación, regreso. asf como los
de las licencias. reglamentarias, serán de cuenta del Estado.
tanto para 108 funclonarioa como para. los fainiliares' a su car
go.con sujeción además a lo establecido en las disposiciones
dietadas al efecto,

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran -en los solicitantes, podrá
dee1gnar a cualquiera... de elloa, siempre que cumpla las con
diciones exigidas en "el preRnte concurso, o bien declararlo
desierto silo estima conveniente.-

Madrid. 10 de septiembre de 1971. - El Director general,
Eduardo Junco Mendoz&.-Confor-me: Luis Carrero•.

RESOLUCION del Tribltna¡ calificador de¡ COlt·
curso-OpOSfciónres!rfngido para cubrir dos plazas
de Ofidal segundo· administrativo vacantes en la
Comisión Administrativa de Grupos de Puertos
(Ponteveclra y HlLelva).

En cumplimiento de ]0 ·di$uesto en el número 6.5 de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 21 de enero de 1971 («Boletfn
Oficial del Estado» número 48, del dfa 25 de febrero siguiente),
este Tribunal ha resuelto:
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Madrid.. 3 de septiembre de 1971.-El Director general Acis-
clo Fernández Carnada. ' . '

L COffVooafOria, ndmero de -píla2as --

l. Se convocaopos1clón libre para cubrtr siete plazas de
alumno de la Bscuela de Estudios Aduaneros.

IL Requisitos

2. Podrán tomar~ e-n la oposición aquellas personas que
reúnan las condiciones siIulentes:

a) Ser de naeIona1kIad ~ola y no haber cumplldo cua
reata _ de _ .,Idla en que termine el p1aJlo de presenta
ción de aqIIcltudeL

b) Carecer dean_entes penaJes.
el l'o _ llilIo aeparado. jn¡e4lante expediente dlselpUna

no o por __ -de Trilmnal de H<>nol', del_lo del Estado o
de la _IátIselÓII'Loca1,._ Inhabllltado para el ejerclo de Ia&__ púbIIcs¡I.'

dl No Jl!'IIOeer _roedad o defeclo floIeo que Impida el
desrmp40,ae·· 1M~tes 'funciones. conforme al cua
dro que """'" ........ _ ftgura ea e! Reglamento para la Or
ganIZación Y PIUlclon&Dllenlo de la llIéuel&, aprobado por De
creto dé 14 de di_1m> dlr 1856, pdbJIca<lo en el «B9letln Oflclal
del Estado. de 5 de febrero de 1957, extremo que se justificará

.medlante COl'IIfI<lacl6n expedida por el Médico que designe el
Pres.'ldebte del Trl.1>uIiaJo Y1<l1'l\~'- a los opositores_ nslIIten~.~ .._._ejercicios. O>

.' 'el Loa ~ "",-"",", _ el Servicio
SoeI&I antes fIDaIII$r el pIUll .. lzoIInta .dla& seI'ia1ado para
la presob_ ............_ " _ ........ de su eumpll_.

f) EStar en posesión de ~o de los tltulos facultativos
o asimilados siguientes. o en condiciones de obtenerlo en la fe
cha en que termli1e'ei pluo de presentaetón de instancias:
~o en cualq~ Faeul~ '""lngenIero Superior con

titulo O1<liedlllo por el Min1sterlo deBd_16n y Ciencia, Aetu...
rIo o IlúendeDte~

f\l<. ~.' ....-i¡l -adrnI1Idoil a.la opoll.Iclón, sin. poseer
ni......." ¡¡¡, JeI tUuIos clladl!í. los~ del Cuerp" Espe
clIt1 ·~tú", de Aíluatlaa~de cuarenta e.l\os de
~ <iue~ Pl'"tado en dieho Cuim><> lIlAs de cinco e.l\os de
_clos ~'"* y no tobli8n en .. hOJa de servicios nota al·

~~~=Io de~ requlail9Bt exóepto eJ. del aparta
:,~,~~r~~.I:ta~a1dla en que termine el

ill. lnítallckl8

3. Los que deseen tomar ~e en la oposlclón dlrlglrán la
correspondiente 8Ollc1tud .al Director general de Aduanas. en 1&
que harán <ÍO<1StaO: .IOllQIIIr&, 8P"'!kIoS, lugar Y fecha de naet
mI~to, número del dooumento nacIOnal de. I<lentidad, domlelllo
y ..........~ y _toe del1l8Jl_te. Indicando de
_ ..~ _ .....~ 9 __ <le las condiciones
elli!8Idea en 1II1!1l1lineío anterior, TUnbltIn -.. manifestar ex·
_ente _'IO~." ·,..-_ento a loe PrIn
cipiOs ll'undlll"enlakodel _ento Nacional y demás Leyes
FulldamentaIM del ReIno, y íI concurren aetlgihdose a los be·
neflciosque seftala la Ley de 1'1 de julio de 1947. debiendo. en
este·caso, aeempafiar·a···la solicitud los documentos justificativos
de este derecho.

Todos 108 opositores acompafiarin a la solicitud dos fotogra
fias tamafio cam.et. respaldadas con su nombre y apellidos.

Los opositores ~deberán hacer- constar en su Instancia el
Idioma (Ir...... ollla*l. _ ~ """'" preferente a efectos
de ex-UDerl.«. Lu __ lO pr.-ntarán 4Illa.llecretarla de la Es·
euela -de., M' e OS, calle _0\IlmiIrI: -el Bueno. 125, Ma
drid-3. o en tu- ottctnas- cUadas en el artiCUlo 66 de 1& Ley de
Procedimiento MministratiYo en vigor, durante las horas de
despacho al p1lb1léo.

5. El pl8Z!J de presentación de instanolas será de treinta
dias hábtles, contados a partir del 8ilNiente-, también hábil, al
de la publlcación de esta Orden t>Jl el «Boletln Oficial del Es·

. tado».· .
6. OQntra la.. entrega de la inStancia a que se refiere el nú..

mero 3 precedente Y abono de 500· PeRtas en concepto de de·
rechoa de examen" el secretario (le 1& Escuela de Estudios Adua·
neros expedirá- la oportuna papeleta de examen. que será entre
gada por, el opositor al Tl'ibunalen el &Qto de comenzar su
actuacl0n.

Cuando la presentación de sollcltud no tenga lugar en la
Secre.tarla eltada; hal>rá de hac.....prevI_te la remisión de
los de_ de ezMlen por lllrO poItaI O _áflco, dirigido al
menclonado8ecl'etariO,' CiOt'ialInando en el tafoneU1o que forma
parte de la libranza, si el giro es postal. «Derechos examen opa
ílcl6n alum__la EStudios Ad_roe».

IV. Lista <le oáplr""tes
7. Tet'I1l1aa!lo el p1l111lO de preoentaelón de In»tanclas, la

Eseuela de ltIt._ Aduanetoa p_ en e: «Boletln Ofi
cial del Eatodo» la lista de aspirantes admitidos y excluidos,

::-:~:~..=o:TF~~u~~~
~ ...... 100 lío~de la . de 17 es. jollo
de 'Jtt7.

Bela-qiól dé Juzgados vacantes

Llerena.
Mahón.
0I0t.
Seu. nüm,ro 1.
5&1> Sebll_ M la Gomera.
5&1> V_le de la 1I&rq-...VI_:
ViUanueva y Geltrú.
Villanu8va de la Serena.

RESOLUCION de, la DireeQón General de Justicia
por la qus u ""w¡,oia'lo.provlajón MJ~
entre" 108 Jueces de Prime"': lutuncia que t>ruúm
servicio .nJ~ auprimi.8Je.. .' .

. Vacan~s en la actualidad los .hIlt&adoa.. de Primera. Instan.da
e In_ón que o.I final..~I"Olaei&"'" por falta M ~ona
ríos'Y de ,aspirantes a la Carrera JudlQtal que pudle1'a:It M1' de~
signados para~lrlos, lQ.S coJtventen.cie;a del soniclo'-aoonsejan
hacer uso de la facuItad ""..eedlda por- el pArrafo final <lel
artIeuJo primero MI Decreto de 11 <le noviembre M 1l18S, por
el que se modificó la d~iónj~. en 0rd8n a su pro
visión en.tre los Jueces que continúan. ocupando todavía Juz
gados declarados suprlmibles por e~ referido precepto.

En consecuencia. quienes se . encuentren en el citado caso
deberán dirigirse. por escrito a esta Direóelón -GeDeral m el
plazo de diez días. contados a~ paÍ'tir del siguiet\t8 al de ia
pubHQl(:iO~ de la presente·Besoluc19n _fin el 4IBoletin Oficial
del Es_. manllestando .... preterenelaB respecto M los
Juzgados que se anuncian..LOS que..-loetec:tuaran dentro de
dicho plazo o no les correspondanlás vacantes que 'soliciten
podrán ser @stinados a cualquiera de éllas conforme· a las ne-
cesidades del· servicio.' --

MINISTERIO DE HACIENDA

Alcaraz.
Avilés número 2.
Azpeitia.
Bala¡¡uer.
Bande.
Berga.
Corvera.
Durango.
Igualada.

MINISTERIO DE JUSTICIA

,- OBDEN de 10 de septlem/We de 1971 por la que secon""""" OflOrieiones _.. cu_ _ p/GZ(I4 de
:" al"",nos ¡le la B.....h! <loo .studw' A4_OS.

Dma. Sr.: A fin M cubrlr plana.se ehn;n_ en Ia_uela
de Estudios Adnuaneros 9 ene\lltlJ>l!lrlielle de k! dlBJIIJMto en el
~eglamentode la misma, de 14 de cíI_ de 19M (laodifleado
por Orden mlnlsterlat de 15 <le marso de 1967 y por 18 de 13 de
jullo de 1970), .

par~l.I'='II>,.=t:¡'i~4';':-pu. • '~
ha tenJJJ1 .. _ dIop<mer: ........... .... -.....

Primero.-eonvocar, en 11nlcoUamamJento. para el tUa 204e
octubre de 1971, a las diecisiete beraa. al objeto de rea11Z&r los
ejerclclos prevlstos en la baSe 6.'f de la _weatoñ... a los as
¡jiran\es don Antonio Caneda Ver-. oonr~ en Pon
tevedra, y doiía Juana.Mal&mado Elf8,don Silv~Maltlone,..
do Egea y don Joaquln Rebollo Galtfli, _dentes 1llI<I(lo en Huel
va, admitidos al C(lI1cura<>-<>POliclón~ para cuim>: dos
plazas de Oficlal segundo acImInlstratl\'O, _tes M'1a _
s1ón Admllllstratlva de Grupoo de~, en laS dos capitales
citadas. .

8egundo.-La reallzael6n de los ejerclclOl tendrá lupr en la
hora y dla. expreaados, en los Gobiernos ClvIIea de Pontevedra y
Huelva ante la Meas que se constltulrf.. en 101 mlamQll, Intearada
por el secretario general ..- por dos funclonar!óa de dlchos
centros.

. Cada aspirante de. los relaelonados en el apartado Primero
de esta ~esoluelón h&tá JIU' preoentacl6n en el. Gobierno ClvU de
la capital.donde reside.

Tercero.-Los aspirantes podrán ser pol'tadores de 111ÑIuIna .
de e8l:ribir. no- eléctrica, o fin de realiZar en -ella elejercic1o' c<r
rrespondiente.

Madrid, 22 de septlembr.e de 197L-K! I!ecre~1o del Tribu
nal. Salvadór Fernández 06minguez.-V.e B.O: El,Prea1dente,Oe-.
rardo Alvarez de Miranda y Torres.


